
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, MODIFICA EL CÓDIGO SANITARIO PARA INCORPORAR Y REGULAR EL USO MEDICINAL
DE PRODUCTOS DERIVADOS DE CANNABIS 

BOLETÍN N° 11.327-11

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
Y

 RECHAZADO, EN GENERAL, POR LA COMISIÓN DE SALUD DEL SENADO

CÓDIGO SANITARIO

LIBRO CUARTO
DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ALIMENTICIOS, COSMÉTICOS Y

ARTÍCULOS DE USO MÉDICO

TÍTULO I
De los productos farmacéuticos

(artículos 94 a 101)

Artículo 95.- Se entenderá por producto farmacéutico o medicamento cualquier
substancia natural, biológica, sintética o las mezclas de ellas, originada mediante
síntesis o procesos químicos, biológicos o biotecnológicos, que se destine a las
personas con fines de prevención, diagnóstico, atenuación, tratamiento o curación
de las enfermedades o sus síntomas o de regulación de sus sistemas o estados
fisiológicos  particulares,  incluyéndose  en  este  concepto  los  elementos  que
acompañan su presentación y que se destinan a su administración.

Queda prohibida la fabricación, importación, tenencia, distribución y transferencia,
a  cualquier  título,  de  medicamentos  adulterados,  falsificados,  alterados  o
contaminados.  Las  autoridades  sanitarias  señaladas  en  el  artículo  5°  que
detecten la existencia de medicamentos que revistan las condiciones anotadas
estarán facultadas para su inmediato decomiso, cualquiera sea el sitio o local en
el  que  se  encuentren,  sin  perjuicio  de  la  instrucción  del  sumario  sanitario
pertinente y la eventual aplicación de las sanciones que de ello se deriven.

Artículo 98.- Los productos estupefacientes, psicotrópicos y demás substancias

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Incorpórase en el Código Sanitario el siguiente artículo 98 bis:
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que produzcan efectos análogos se regirán por los reglamentos específicos que al
efecto  se  dicten,  los  cuales  abordarán  su  registro  sanitario,  la  importación,
internación,  exportación,  circulación,  producción,  elaboración,  fraccionamiento,
almacenamiento,  tenencia,  transporte,  distribución  a  título  gratuito  u  oneroso,
expendio  o  venta,  farmacovigilancia  y  trazabilidad,  publicidad,  promoción  o
información  profesional,  uso  médico  o  en  investigación  científica  y  otras
actuaciones que requieran resguardos especiales, todo lo cual se sujetará a los
tratados  y  convenios  internacionales  suscritos  y  vigentes  en  Chile  y  a  las
disposiciones de este Código.

Cuando lo requiera la debida protección de la salud pública, por decreto fundado
del Presidente de la República, expedido a través del Ministerio de Salud previo
informe del Instituto de Salud Pública de Chile, podrán aplicarse todas o algunas
de las normas reglamentarias señaladas en el inciso anterior a otras substancias
o productos,  cuyo uso o consumo indiscriminado pudiere generar  un riesgo o
daño al usuario.

- - - - -

“Artículo 98 bis.- Tratándose de la fabricación de productos derivados de especies,
subespecies y variedades del género cannabis,  destinados a la atención de un
tratamiento  médico,  deberán  ser  prescritas  por  un  médico  cirujano  tratante,
mediante la correspondiente receta extendida de acuerdo a lo dispuesto en la ley y
en el reglamento. Esta prescripción médica deberá indicar además el diagnóstico
de la enfermedad, su correspondiente tratamiento y la forma de administración del
cannabis, que en ningún caso podrá ser mediante combustión.

La  receta  a  que  hace  referencia  el  inciso  precedente  constituirá  autorización
suficiente para lo dispuesto en el artículo 8 de la ley N° 20.000 cuando especifique
la dosis necesaria, el tiempo de duración del tratamiento, y corresponda a alguna
de las enfermedades susceptibles de ser tratadas mediante estos productos.

Corresponderá al médico tratante fundamentar en su diagnóstico la pertinencia del
tratamiento indicado en la receta médica.
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Ley N° 20.000, QUE SUSTITUYE LA LEY Nº 19.366, QUE SANCIONA EL
TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS

Artículo 8º.- El que, careciendo de la debida autorización, siembre, plante, cultive
o  coseche  especies  vegetales  del  género  cannabis  u  otras  productoras  de
sustancias estupefacientes o sicotrópicas, incurrirá en la pena de presidio menor
en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y multa de cuarenta a
cuatrocientas unidades tributarias mensuales, a menos que justifique que están
destinadas a su uso o consumo personal exclusivo y próximo en el tiempo, caso
en el cual sólo se aplicarán las sanciones de los artículos 50 y siguientes.

Según la gravedad del hecho y las circunstancias personales del responsable, la
pena podrá rebajarse en un grado.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95 de este Código, no se considerarán
como falsificados los productos naturales derivados de cannabis, siempre que su
uso sea prescrito con fines medicinales.”.”.
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